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boletín ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposición^ de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A O R U . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.' 
Caneleros y caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto de las obras ne
cesarias para la reforma de la cuesta lla
mada de Zalema, cerca de Alcalá de He
nares; aceptadas y contraidas por el Ayun
tamiento, en unión de la Junta de asocia-
dosde aquella ciudad, las obligaciones que 
les corresponden en cuanto á la parte con 
que hato de contribuir á la realización del 
expresado proyecto, esta Diputación pro
vincial ha acordado se proceda á contra
tar la ejecución de las obras indicadas 
por medio de subasta pública, que tendrá 
lugar en esta capital y ante e! Presiden
te de la Corporación en su cása*P ''acio, 
Plaza de Santiago, núm. 2, el día 3l del 
corriente, á la una en punto de la tarde. 

Los pliegas v.c con liciones, pre»upue$-
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone dicho proyecto se hallarán 
de manifiesto en la Sección respectiva de 
las oficinas de esta Corporación todos los 
dias no feriados, a las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de 
la subasta, donde pueden acudir á ente
rarse los que quieran tomar parte en la 
licitación. Servirán de tipo para la su
basta los precios fijados pira cada clase 
de obras en los presupuestos formidos y 
que ascienden en total á 40.675 pesetas 5 
céntimos en que han sido apreciadas 
aquellas, debiendo versar la rebaja ó be
neficio que trate de hacerse sobre el tan
to por lüü. Para poder tomar parte en la 

licitación se acompañará a los pliegos que 
contengan las proposiciones el oportuno 
resguardo talonario que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos el 5 por 100 de la cantidad total á que 
ascienden los presupuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, Instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año, ley y R'¿glament> de 
Contabilidad provincial y demás dispo
siciones vigentes en la materia, y por 
consiguiente las proposiciones se harán 
por medio de pliegos cerrados, que se 
entregarán durante la primera media 
hora después de principiado el acto, arre
glándose al modelo que á continuación se 
inserta; advirtiendo que los interesados 
deberán exhibir su respectiva célula de 
vecindad. 

Todo lo que por acuerJo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 3 de Mayo de IS73.-E1 Pre-
Sldehte, Pedro Luis Ramos Prieto. =-José 
Martínez Escolar, Diputado S .'cretario. 

Modelo de proposición 

D. iV. JV., vecino de que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, planos y flema9 ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta la contratación de las 
obras neces trias pira la reforma déla 
cuesta llamada de Zulema, cerca de Al 
calá de Henares, en esta provinci•;, se 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, haciendo la rebaja de 
(aquí se expresará en letra el tanto por 

ciento que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Aprobado el proyecto de las obras ne
cesarias para la construcción de un ca
mino vecinal que partiendo de Colmenar 
de Oreja enlace con Belmonte de Tajo, el 
cual medirá una longitud de cinco kiló
metros 2U0 metros; aceptadas y contrai
das por los Ayuntamientos, en unión de 
las Juntas de asociados de dichas pobla
ciones, las obligaciones que les corres
ponden en cuanto á la realización del ex
presado proyecto, esta Diputación pro
vincial ha. acordado se proceda á contra
tar la ejecución de las obras indicadas por 
medio de subasta pública, que tendrá lu
gar en esta capital y ante el Presidente 
de la Corporación en su casa-Palacio, 
plaza de Santiago, núm. 2, el dia 31 del 
corriente, á las dos en punto de la tarde. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone el proyecto de dicho camino 
se hallarán de manifiesto en la Sección 
respectiva de las oficinas de esta Corpo
ración todos los dias no feriados, á las 
horas le despacho, desde la fecha de este 
anuncio hasta la de la subasta, donde pue
den acudir á interesarse los que quieran 
tomar parte en la licitación. Servirán de 
tipo para la subasta los precios fijados pa
ra cada-clase de obra en los presupuestos 
formados, y que ascienden en total á 
50.222 pesetas 73 céntimos en que han 
sido apreciadas aquellas, debiendo versar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacerse 
sobre el tanto por 100. Para poder tomar 
parte en la licitación se acompañará á los 
pliegos que contengan las proposiciones 
el oportuno resguardo talonario que acre
dite haber consignado en la Caja general 

de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad 
total á que ascienden los presupuestos. 

Esta subasta se l l ev rá á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, Instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año, ley y Reglamento de 
Cmtabilidad provincial y demás disposi
ciones vigentes en la materia, y por con
siguiente las proposiciones s¿ h ;rá¡i por 
medio de pliegos cerrados que se entre
garán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglán
dose al modelo que á continuación se in
serta; advirtiendo que los intesidos de
berán exhibir su respectiva cédula de ve
cindad. 

To lo lo que por acuerdo de la Ex
celentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la su
basta. ( 

Madrid 3 de Mayo de 1873 - E l Pre
sidente, Pedro Luis R. Prieto. — José 
Martinez Escolar, Diputi lo Secretario. 

Modelo de proposición. 
D. N¿ Ar., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes con arreglo á los cu des se sa-
Ca á pública subasta la contratación de 
las obras necesarias para la construcción 
de un camino vecinal desde la villa de 
Colmenar de Oreja á la de Belmonte de 
Tajo, e i esta provincia, se compromete 
á ejecutar las expresadas obras, con es
tricta sujeción á las condiciones fi'-ulas, 
haciendo la rebaja de (aquí se expre
sará en letra el t into por ciento que se 
rebaja) en los precios que macan los 
presupuestos. 

(Fecha y firma del proponen le.) 

QUINTA ÍECCION. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

REIiAGlON nominal de los compradores de bienes desamortizados en esta provincia cuyos plazos vencen en el presente mes 
& 2 . x.ayo. 

NOMBRES 

D. Antonio Gómez..» « . . Colmenar del Arroyo 

VECINDADES. 

Luis Hernández 'Torrejon de Ardoz. 
Manuel Moratilla ' » 

CLASE DE LAS FINCAS. SUS TÉRMINOS. VENCIMIENTO PROCEDENCIAS 

Tierra dedos fanegas seis celemines. Colmenar del Arroyo. 
Id. de 20 fanegas seis celemines . 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 15 fanegas. 
Id. de nueve celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de nueve celemines I * 
Id. de una fanega seis celemines... San Fernando. 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. > 

21 

23 
» 

PESET. 

Clero, 



o Martes 6 do Mayo tic 1873. 

NOMBRES. VECINDADES. 

Alejo Rodríguez Pezu Pínula 
Eulogio Rubio Cerccdílla.. 
Ángel Arce San Martin. 
Antonio Algara. 
Antonio Berroca 
Ángel Rodríguez Arce. 
León Campo Carrero.. 
Eusebio Ramírez 

Carabaña., 
:Cerccdilla. 

CLASE DE LAS FINCAS. S U S T É R M I N O S V E N C I M I E N T O 

de una fanega 
de una fanega ocho celemines 

Prado de cuatro fanegas... 
Tierra de cinco fanegas.... 
I'l una fanega nueve celemines.... 

Belmonte del Tajo 
Oteruelo del Valle 

Dámaso Moratilla y Vayo. 
Cándido Horran» 

Isidoro García Cid.. 
Cándido IIerran/... 
Pascual Alonso 
Sebastian Benito 
Gumersindo Pereda. 

Francisco Esteban. 
Miguel Montes.... 
Antonio Gómez 
Mariano Molero... 
Pedro Robles , 
"Vicente Mariblanca. 

San Martin de Valdeiglesias. Id. de ocho fanegas 

Paracuellos 
Santa María de la Alameda.. 

Los Molinos. 

Talamanca. 

iNavacerrada 
¡Valdaracctc 
¡Colmenar del Arroyo. 
Los Molinos 

i Chapinería 

Doroteo Botcllo 
Juan Sánchez 
Vicente Mariblanca 
Fausto de la Morena 
José Muñoz 
Fausto de la Morena 
Manuel Pérez Soto 
Victorio Elipc . » . ' , 
Bernardino López Soldado 

Juan Ruiz 
Juan Artesana 
Benito Meco 
Ángel Mongc 
Lorenzo Martin.... 
Enrique Roldan 
Gregorio Salcedo... 
José García Grullo. 
Carlos Marrón 

L^zoya 
Ccrcedilla 
San Martin de Valdeiglesias 
Carabaña 
Ccrcedilla 
San Martin de Valdeiglesias. 
Belmonte de Taio 
Oteruelo del Valle 

.¿as seis celemines. 

Paracuellos 
Santa María de la Alameda! 

Los Mol i ñas. 

Talamanca. 

Navacerrada 
Valdaracete 
Colmenar del Arroyo. 
Los Molinos 

Colmenar del Arroyo. 
Chinchón , 
San Agustín 
El Molar 

Pozuelo del 
Val verde... 
Torres 

Bey 

Valverde 

¡Rivatejada , 
Val verde 
Aldea del Fresno 
Chinchón , 
Loechcs 
Chinchón , 
Torrelaguna...., 

Serafín Ortega. 

José Sanz Martin. 
Cefcrino Sánchez. 

Mariano Francisco. 

Lorenzo Román López 
Salustiano Martin 
Marcelo Bccerril, 
Teodora Molina 

Paulino Rivera Gómez. 
Isidro Frutos 
Mariano Márquez 
Diego Martin 
Segundo Valdivieso 
Miguel Albarran 
Tomás Braño 

Colmenar del Arroyo 
Collado Villalba 

Collado Villalba \\\\\ 
El Molar 

Pozuelo del Rey. 
Valvcrdc 

Id. de una fanega 
Id. de nueve celemines 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de dos fanegas 
Id. de tres fanegas seis celemines 
Id. dé una fanega. 
Id. de siete fanegas seis celemines 
Id. de seis fanegas se" 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de siete fanegas 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de 20 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de seis celemines 
Id. de tres fanegas seis celemines. 
Id. de 10 fanegas 

.,ld. de 10 fanegas 
San Agustín ¡Id. de una fanega nueve celemines. 

Id. de una fanegas 10 celemines.. 
Id. de 8 fags., I cels., 13 estds Colmenar del Arroyo 
Id. de tres fanegas ¡Chinchón. 
Id. de 10 fanegas seis celemines— "" 
Id. de 95 fanegas 
Id. de 40 fanegas 
Id. de 21 fanegas 
Un molino aceitero 
Tierra de 150 fanegas 
Id. de 50 fanegas 
Id. de 140 fanegas . 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de siete fanegas seis celemines.. 
Id. de 12 fanegas 
Id. de cuatro fanegas, 0 celemines.. 
Id. de cuatro celemines 
Id. de seis celemines 
Molino aceitero 
Tierra de dos fanegas con Í.S olivos. 
Id. de tres fanegas 

» ¡Id. de cinco fanegas 
» 'id. de dos fanegas 

San Agustín ¡Id. de ocho fanegas un celemín 
» Id. de seis lañe gas ocho celemines.. 

Id. de seis fanegas un celemín...... 
Id. de una fanega nueve celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas cuatro celemines. 
Id. de cuatro fanegas 9 celemines.. 
Id. de dos fanegas un celemín...'... 
Id. de cuatro fanegas dos celemines 

. . . . '.Id. de una fanega ocho celemines. 
San Martin de Valdeigíesias. Solar plaza de Vera-Cruz 
Getafc Tierra de cuatro fags. 11 celemines. 

Id. de siete fanegas 11 celemines... 
Id. de seis fanegas cinco celemines. 

'Id. de cinco fanegas tres celemines. 
de cuatro celemines 
de una fanega seis celemines... 
de una fanega . 
de una fanega seis celemines... 
de dos fanegas nueve celemines. 

Moraleja. 

Mejorada del Campo. 
San Agustín. 

Rivatejada 
Val verde 
Aldea del Fresno 
Chinchón 
Locches 
Chinchón 
Canencia 

San Agustín. 

Moraleja. 

Mejorada del Campo... 
.'San Agustín 
San Martin 
Moraleja 

Id. 
¡Id. 
Id. 

lid. 
Id. 

Jacinto Alvarez. 
Juan Godino... 
Fausto Escobar. 
Pedro Hartado. 

Damián Ocaña del Peco. 

Leandro Muñoz 
Maximino García Ribera. 

Sotero Serrano. 
Benito Hurtado. 
Ángel Botcllo.. 
Paulino Martin. 

Buitrago lid. de primera y segunda clase. 
» lid. de cinco fanegas. 

Moraleja 
Buitrago 
San Martin de Valdeiglesias. 

Qascones. 

Id. de una fanega nueve celemines 
Id. de seis celemines 
Casa solar de 11.2SI pies 

Vallccas Tierra de nueve celemines 
Lcganés Id. de dos fanc gas seis celemines.. 

* Id. de siete fanegas un celemín.... 
Id. de una fanega ocho celemines. 

Moraleja... 
Gascones... 
San Martín. 
Vallccas.... 
Legancs.... 

Moraleja Id 
» Id 

Fuenlabrada Id 

Moraleja. 

Par la . 

Getafc. 
Parla.. 

de dos fanegas. 
de cuatro fanegas nueve cels... 
de cinco celemines Fuenlabrada. 
de una fanega dos celemines.... Parla 
de una fanega seis celemines., 
de dos fanegas. 

Navalcarnero 
Parla 
Colmenar del Arroyo... 
Talamanca Id 

Id 
Frutos Camba 
Cayetano Mingo y Gayoso 
Pedro Hernández...'. 
Mariano Hernández 
Bernardino Gómez Torrcjon de la Calzada.. 
Manuel de las Ucras 
Sebastian Butragueño Gctafe 
Sebastian Lestal Chinchón 

de una fanega seis celemines.... | 
de seis fanegas. 11 celemines.... 

Id. de tres fanegas cinco celemines. 
Id. de 11 celemines 
Id. de tres fanegas nueve celemines. Moraleja 
Id. de tres fanegas do* celemines... Parla 
Id. de tres fanegas seis celemines.. 
Id. de 10 fanegas Navalcarnero. 
Id. de ocho fanegas nueve cels Fuenlabrada.. 
Id. de 32 fanegas Colmenar del 

de siete fanegas Talamanca... 
de tres fanegas seis celemines. 

Arroyo. 

ign 
Ene 

dhdo Villalba Id. de siete fanegas seis celemines 
VaHecas Una casa calle Nueva, num 
T o* Molinos Tierra de cuatro fanegas.. 
L 0 S > M ° l U 1 Id. de 10 fanegas 10 celemines... 

Id. de una fanega ocho celemines.. Torrcjon de la Calzada 
Id. de dos fanegas 10 celemines....! 
Id. de una fanega seis celemines. 
Una ca^a calle de Lavapiés 
¡Solar en la misma otile 1 » 

* . Getafc |Tierra de dos fanegas seis celemines. Pinto 
acio García -

Alnedrete.., 
Vallccas . . . . 
Los Molinos* 

Getafe.... 
.Chinchón. 

nsebío Llórente. 

Facundo Hernández. 

Barajas. 

Serranillos, 

Id. de cuatro lauegas tres celemines. Barajas I i . . . ' . ! . . . . 
Id de tres fanegas un celemín I • » 
Id. de seis fanegas seis celemines i » 
Id. de tres fanegas seis celemines.. Serranillos 
Id. de una fanega 11 celemines-.... Batres . . . . . . 

28 
30 
» 

1.* 
6 
» 

18 
28 
9 

10 
17 • 
18 
19 
20 
» 

22 
o 

24 
29 
30 
» 
1 

16 
26 

11 
» 
i» 

21 
22 
9 

11 

22 

I ' 

13 
17 
24 

25 
» 

28 
19 

22 

28 
13 
¡t 

10 
7 

20 
22 
2» 
4 

20 
p 

29 

P R O C E D E N C I A S . 

Clero. 

Propio?. 

» 
Clero. 

P E S E T - CENTS. 
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NOMBRES. VECINDADES. 

Baldomcro Alonso ¡Barajas. 
Gabriel Feito Vicáívaro... 
Antonio Sevillano iBarajas 
Donato Cobo ¡Valdaraccte . 
José Martin ; Serranil los.. 
Rufino Sanz ¡Campo-Real. 

Santiago Torres 

Juan Hernández 
Juan de Dios Fernandez de Cordova. 
Juan González Fermosel 

Camarma de Esteruelas. 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Humera 
Leganés ¡Id 
San Martin de Valdeiglesias.. Se 

Id. de una fanega seis celemines... 
Casa calle de Gallegos, núm. 20.. . 
Tierra de tres fanegas cuatro cels.. 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de cinco fanegas 11 celemines.. 
Id. de una fa <gatres celemines. . 
Id. de una fat -ga 
Id. de una ir ft a dos celemines.... 
Id. de tres lan»̂  as 
Id. de 10 fanega* 
Id. de siete fanegas 
Id. de nueve fanegas ocho celeminee', 

(Se continuará.) 

SUS TÉRMINOS. VENCIMIENTO PROCEDENCIAS. PESET. CENTS 

Barajas 9 Clero. 15*00 
11 » 16*23 
12 i 112'50 
14 s 25*00 
17 > 26*75 
22 » 1250 

a » i 12*50 
» » iroo 

26 • 4*25 
» • » 14*12 

• 0 » 5*87 
I/ 0 87'62 
» 0 ' 71*50 
9 • 43'25 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta f :cha, esta Dirección general ha 
señalado el día 2S del próximo mes de 
Mayo, á launa de su mañana, pnra la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reparación de los kilómetros 4 al 15 de 
la carretera de Madrid á Castellón, por 
su presupuesto de contrata de 16S.976 
pesetas 40 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi-
co,el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al •adjunto modelo, y la cantidad, 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será el l por 100 del presupuesto en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado per las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al do su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acornpi ñ irse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 5ü pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid S de Abril de 1873.-El Di
rector general de Obras públicas, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 8 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación 
de los kilómetros 4 al 15 de la carretera 
de Madrid á Castellón, se compromete á 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A . el Regente del Reino fecha 30 
de Junio de 1870, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de las obras de ensanche del 
puente de Cadenas sobre el rio Z apardiel, 
en la carretera de tercer orden de Medi
na á Peñaranda, cuyo presupuesto es de 
62.190 pesetas y 74 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madril ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocup i el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglan lose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 3.100 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ensanche 
del puente de Cadenas sobre el rio Z ipar-
diel, de la carretera de tercer orden de 

Medina del Campo á Peñaranda, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Lecha y firma del proponente.) 

En *irtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 deEm.rode 1872, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2Sdel próximo 
nies de M.^yo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de una casilla para peones cami-
íuros en el kilómetro 4 de la carretera 
de Valladolid á Salamanca, cuyo presu
puesto es de 5.49S pesetas y 28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 250 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre s is autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1873.-El Di-
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Abril 

último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de una casilla 
para peones camineros en el kilómetro 4 
de la carretera de Valladolid á Salaman
ca, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de la misma, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga; ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
lá ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.J 

DIRECCIÓN GENEPAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Habiéndose resuelto por orden del 
Gobierno de la República de esta fecha 
que la provisión de la cátedra de Física, 
Química é Historia natural veterinarias 
con relación a tos animales y sus agentes 
exteriores, vacante en la Escuela especial 
de Veterinaria de Madrid, y dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, corres
ponde al turno de concurso; y que antes 
de verificarse este, conforme á lo que dis
pone el art. 19 del reglamento de dichas 
Escuelas aprobado en 2 de Julio de t87t, 
se cumpla con lo prevenido en el are. 47 
del reglamento provisional de 15 de Ene
ro de 1870 para el ingreso en el Profeso
rado público, se anuncia la citada vacan
te con arreglo á lo dispuesto en el expre
sado art. 47, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art. 177 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de IS57, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarlo en el improrogable pla
zo de 20 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán ser nombrados para di
cha cátedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría y tengan 
el titulo profesional correspondiente. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Director de la 
Escuela en que sirvan; y los que no estén 
en .el ejercicio de la enseñanza, lo harán 
también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se. advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
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que asi se verifique desde luego sin más 

aviso que el presente 

Madrid 17 de Abril de 1873. - E l Di-

retor general, J. Fernando González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Audiencia. 

Don Francisco Caracciolo Mansi, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Remigio Moreno y 
Montalvo, natural de los Hinojosos, pro
vincia de Cuenca, hijo de Pedro y Blasa, 
soltero, de 28 años de edad, de oficio za-
p itero, vecino que dijo ser de esta capi
tal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dhs, á 
contar desde la publicación de la presente, 
se pers'' :¿ en el referido Juzgado y Es
cribanía del actuario para la práctica de ! 
una diligencia en la causa que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo por 
hurto; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar: y 
encargo á los Sres. Jueces de esta villa y 
policía judicial averigüen su paradero. 
Insértese esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, fijándose en los sitios públi
cos de costumbre mencionados en el ar
tículo 399 de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal, uniéndose á los autos 
el ejemplar de cada uno de los perió lieos 
mencionados. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
1873.=Francisco Caracciolo Mansi. 

Por la presente cédula y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Auliencia de es
ta capital, en la causa que se sigue sobre 
estafa a R-unon Rodríguez Alvarez, li
cenciado del ejército de Ultramar, se ci
ta, llama y emplaza á dicho individuo 
para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á fin de prestar la opor
tuna declaración y recoger unos docu
mentos de su propiedad; cuyo término 
empezará á contar 'desde que tenga lu
gar la inserción de esta célula en los 
perió lieos oficiales. 

Madri 1 4 de Mayo de 1873.-Facun
do Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se saca á pública su
basta una casa sita en el inmediato pue
blo de Pozuelo de Alarcon y su calle de 
la Iglesia, señilada con el núm. 4, que 
ocupa un sitio de 223 metros 5 decíme
tros cuadrados, y ha sido retasada en 
10.120 pesetas, á rebajar cargas. 

Para su remate, en el que no se admi
tirá postura inferior á las dos terceras 
partes de la tasación, se ha señalado el 
día 26 de Mayo del corriente año, á la una 
y media de la tarde, en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del ex-convento de 
las Salesas. 

Madrid 18 de Abril de 1873.-José 
María C -stells. 

Requisitoria.—El Sr. D. Eduardo Gar
cía de la Varga, Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, por providencia 
de hoy ha mandado se cite por medio de 
esta requisitoria á Una mujer, trapera, 
que en la mañana del dia 4 de Enero úl
timo atropello con su burra al ciego 
Ventura Cifuentes Cámara en el callejón 
del Perro, y se cita del mismo mido á una 
ciega que algo ve y se llama Clotilde, 
que estaba en dicho sitio, para que en el 
término de nueve dias comparezcan á 
este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que se instruye, pues en otro caso 
las providencias que recaigan les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1/ de Mayo de 1873.-El Es
cribano, M muel de las lleras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se ha mandado que 
Doña Encarnación Herrera y Sánchez, 
vecina que fué de esta villa, y cuyo para
dero se ignora, comparezca en el término 
de nueve dias á otorgar la escritura de 
venta judicial de un terreno embargado 
á la misma, sito en las afueras de la puer
ta de Atocha y sitio llamado Casa Puerta, 
que ha sido subastado á favor de Doña 
Sabina de Olavarri; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo lo efectaará el Juzgado 
en su nombre. 

Madrid l . 'de Mayo de 1873. - V . ' B . * -
González. — Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se emplaza por el 
presente á D. Bernardo Merancon, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca á con
testar la demanda de lucida contra el mis
mo por su esposa Doña Francisca Pastor 
y Ratón. 

Madrid 1.' de Mayo de 1S73.-EI Es
cribano actuario, Pe lro Miriano de Be
nito. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de p-ovilencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por el actuario que sus
cribe, dictada en los autos de concurso 
voluntario de D. Manuel Maradona, se 
convoca á junta general á todos los acree
dores del referido Sr. Maradona, á fin 
de que tenga lugar el examen y gradua
ción de los créditos, señalándose para su 
celebramiento el dia 23 de Mtyo próxi
mo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de este Juzg ido; haciéndose presente que 
se tomará acuerdo con cualquier número 
que se reúna. 

Madrid 24 de Abril de IS73. - V . * B . ' -
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, refrendada por 
el Escribano de actuaciones D. Manuel 
Viejo, mediante ignorarse el actual do
micilio de D. Eduardo Lerroux y Lara y 

de Doña Cándida Lerroux y Alonso, se 
les hace saber por medio del presente 
que en dicho Juzgado y Escribanía pen
de juicio civil ordinario promovido por 
D. Jacinto González y Medrano contra 
D. Juan Pérez Ruiz y D. Matías Nieto 
Serrano, y por fallecimiento del primero 
de estos los herederos del mismo, sobre 
que se declaren nulas ciertas actuaciones 
practicadas en autos ejecutivos seguidos 
por el Pérez Ruiz contra D. Mariano Ler-
roux y otros sobre pago de escudos, y en 
su consecuencia nula la escritura de ven
ta judicial otorgada á favor del Nieto de 
la casa núm.' 11 de la calle de Santa Brí
gida de esta villa, por lo que hace á la 
tercera parte de esta que dice el Gonzá
lez pertenecerle; y á instancia del referi
do Nieto y Serrano, como comprador de 
la totalidad de dicha finca, se cita de 
eviccion y saneamiento á los referidos 
D. Eduardo Lerroux y Lara y Doña Cán
dida Lerroux, para que se presenten á 
coadyuvar la acción del demandado ó 
procedan como tengan por conveniente; 
pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 39 de Abril de 1873.-V.* B. ' 
El Juez, G. García. —El Escribano, Ma
nuel Viejo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
por segunda vez y término de 20 dias á 
los interesados en el juicio voluntario de 
testamentaria de Simón Martin y Mon
tes, vecino que fué de esta villa, para que 
comparezcan en dicho juicio pendiente 
en este Juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; con apercibimien
to de que no serán más citados y de que 
si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar. Los hereleros instituidos 
por el Simón en su testamento fueron su 
hija y nieto respectivamente Engracia 
Martin Monge y Enrique Martin Bena-
vente, cuya residencia se ignora. 

Dado en Getafe á 29 de Marzo 
de 1873.—Rafael María Ruiz Castaño.— 
Ángel de Francisco. 

AYlMAIllIiMOS 

Alcaldía popular de El Berrueco. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda formar con la debida exactitud 
el apéndice al amillatamiento de la rique
za de la misma que ha de servir de base 
para la derrama de contribución territo
rial del año próximo 1c 1873 á 74, se ha
ce preciso que todos los propietarios, co
lonos y ganaderos, ya sean vecinos, ya 
forasteros, que hayan experimentado alte
ración en su capital imponible, lo mani
fiesten por relación jurada en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el término 
de 15 dias, á contar des le la inserción de 
este anuncio en el BJLETIN OFICIAL de la 
provincia, pues pasados los cuales no se
rán oide*. 

El Berrueco 29 de Abril de 1373.-El 
Alcalde, Juan deLuelmo y Hernández.— 
Por su mandado, Domingo Ramírez. 

Alcudia popular de Valleca. s. 

Para proceder' en esta villa á la for
mación de! apéndice al amillaramiento de 
riqueza territorial que ha de servir de 
base para la derrama del año económico 

I de 1S73 á 74, los propietarios, colonos y 
1 ¿maderos de este término presentará 

reí «clones juradas en la Secretaría del 
Ayuntamiento del movimiento que en 

este año hayan sufrido sus riquezas en 
término de 15 dias, á contar des le la fe
cha en que este se publique en el BOLETIW 
OFICIAL de la provincia; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parara el per-
juicio consiguiente. 

Valtecas 1/ de Mayo de 1873.—El Al
calde, Segundo García. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 4 de Mayo de 1873 en la Caja 
Ahorros. 

Ingresos. 
NÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua

Nue
vos 

impo

Total 
de 

impo

Importe 

en 

ción nentes nentes vn. 

P.' de las 
Descalzas. 263 42 305 84.042 
P.' de San 
Mil lanll . 56 30 S6 6.782 
C* de San 
Pablo, 22. 65 10 75 5.266 

— 

Totales... 384 82 466 96.090 

Pagos . 

NÚMERO ¿ IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte

gros por 

s a l d o . 

ídem 

á 

cuenta 

Total 
de 

rcinte 
gros. 

Importe 

en 

Rs. vn. 

I V de las 
Descalzas. 412 28 440 1.238.43889 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Vocales D.Juan M. Martínez.** 
D. Sabino Herrero. — D. Juan F. Albert. — 
D. Ramón María Calatrav;i.r-D. José 
Menjibar. —D. Miguel Mathet. — D. José 
Pulido. —D. Pe l ro L. Ramos Prieto.— 
D. Fernando Calderón Collantes.=Don 
Francisco Rodríguez Hermú i. — ü. Fede
rico Rubio. — Conde de Villanueva de Pe
rales. - D . Rafael Cervera. — El Director 
Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

A N U N C I O S . 

EL CONVENIO, 

SOCIEDAD ESPECIAL MISERA. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo á lo que previene el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1869, con esta fecha se requiere 
por primera vez á D. Tomas Sancho, 
Doña Luisa Salaverria, D. Manuel .Mar
tínez y D. Francisco Coll, para que en el 
término de 15 dias hagan efectivos lo9 
recibos de dividendos en que se hallan en 
descubierto en casa del Sr. Tesorero Don 
Vicente Baranda, que habita calle de 
Hortileza, núm. 1, tienda. 

Madrid 3 de Mayo de 1873.-El Pre
sidente, J. Feria de Mina. 

El 28 de Mayo actual se cilebra su
basta pública de tres tierras, una viña y 
casa, sitas en Chinchón y su término, á 
las diez de su mañana, en el estudio del 
Notario de aquella villa D. Fernando 
Fernandez: no se admite postura que no 
cubra su avalúo, y cuyas condiciones 
están de manifiesto en dicha Notaría. 

Madrid 6 de Mayo de 1S73.-EIA1-
bacea, B. Hernández. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


